
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      VISTO: El Artículo 93, numeral 1), literales J) y K) de la Constitución de la República. 

 

     VISTAS: Las Adendas No. 2 de fechas 2 de noviembre de 2010, al Acuerdo de 

Reformulación y Enmienda de los Convenios de Préstamos  al Comprador y Comercial de fechas 13 

de diciembre de 2001, suscritos entre la República Dominicana, DEUTSCHE BANK, S.A.E   y 

FORTIS BANQUE NV. 

 

R E S U E L V E: 

 

     ÚNICO: APROBAR  La Adenda No.2, de fecha 2 de noviembre de 2010, al Acuerdo de 

Reformulación y Enmienda del Convenio de Préstamo al Comprador,   firmado el 13 de diciembre de 

2001, entre la República Dominicana, DEUTSCHE BANK, S.A.E y la FORTIS BANK; y la 

Adenda No.2 de fecha 2 de noviembre de 2010,  al  Acuerdo de Reformulación y Enmienda del 

Convenio de Préstamo Comercial, firmado el fecha 13 de diciembre de 2001 entre la República 

Dominicana, DEUTSCHE BANK, S.A.E y la FORTIS BANK; que copiadas a la letra dicen así: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                

    

 

 

Res. que aprueba  las  Adendas No. 2 de fechas 2 de noviembre de  2010, al Acuerdo de 

Reformulación y Enmienda de los Convenios de Préstamos  al Comprador  y Comercial, 

firmados el 13 de diciembre de 2001, entre la República Dominicana , DEUTSCHE BANK, 

S.A.E, y la FORTI BANK.                 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte (20) 

días del mes de julio del año dos mil once (2011); años 168 de la Independencia  148 de la 

Restauración. 

 

 

  

CRISTINA ALTAGRACIA LIZARDO MÉZQUITA, 

Vicepresidenta en Funciones. 

 

 

 

 

 

 

 

RUBÉN DARÍO CRUZ UBIERA,                                  JUAN ORLANDO MERCEDES SENA, 

                Secretario.                                                                                      Secretario.  
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